
Año LUI. Jueves 25 de Noviembre de 1886. Núm. 126,

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za iía g o ía , en la Administración del Bo* 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

’e Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
’tr& de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a* Regente do dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
«a&al.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

^Las leyes y disposiciones generales delGobier- 
p? Ron obligatorias para cada capital de provin- 
.¡‘a desde que so publican oficialmente en olla, y 
.“Sde cuatro días después para los demas pueblos 

misma provincia. (¿Decreto ele 28 de Noviem*

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá veriflearse 
al final de cada semestre

PARTE OFICIAL. ----- -
l'llliSlOEPÍCIA DEL «JO DE MWISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente

D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^úan en esta Corte sin novedad en su im- 
^Rante salud.

{Gacela 23 Noviembre 1886).

SECCION SEGUNDA.

RIEIINO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negó ciado 2.°—S a n id a d . — Circular.

I falta de cumplimiento por parte de los Alcal

de las órdenes superiores repetidamente publi- 
sobre el servicio sanitario, me obliga á re

garles que miren por el servicio de la salud pú-

I 1Ca con todo el celo que su importancia reclama, 
^Sepvando estrictamente las disposiciones contení- . 

I ^8eb la Real orden de 17 de Enero de 1880 sobre 

^fermedad variolosa en lo que se refiere á la 
pist • •

í . ‘ ,'Ucción 2 a y 3.a de la expresada y á los mode- 
uumeros 1 y 2 que seguidamente se insertan, y । 

quedando, de no verificarlo, sujetos á la responsa
bilidad ?n que por su negligencia incurrieren.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1886.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Instrucción 2."—Los Profesores, al proceder á la 
aplicación de la vacuna que está conservada en tu
bos, deben romper las dos puntas lacradas de éste, 
y por una de las extremidades soplar y recibir su 
contenido en un cristal que tenga una temperatura 
de 17 á 20 grados; si está contenida en cristales, 
debe humedecerse la superficie de las dos placas 
de vidrio que estuvieron en contacto con agua tem • 
piada ó glicerina, y con la lanceta recoger la linfa 
desecada, mezclándola lo mejor posible al líquido 
empleado.। En cualquiera de estos casos debe proce
derse á la operación, haciendo con el corte de la 
lanceta cuatro escarificaciones paralelas y cruzadas, 
y tan superficiales que no interesen el cuerpo papi
lar de malpigio, á fin de abrir gran superficie de 
absorción y que la sangre no arrastre el virus que 
en aquel punto se deposite.

Instrucción 3.a—Como quiera que la experiencia 
ha demostrado que la linfa que procede de las ter
neras, ya se conserve en tubos, cristales ó púas de 
marfil, va perdiendo su fuerza eruptiva, hasta que 
Lega á extinguirse completamente, resulta de aquí 
qne no deben emplearse más tarde que á los 20 ó 
30 días, y para conseguir este objeto el Instituto 
de Vacunación del Estado consignará en las cubier
tas que envuelven las cajas de tubos la fecha en que 
se extrajo la linfa que contienen; de esta manera se 
conocerá la que tengan los tubos y cristales.
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739DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
El Excmo. Sr. .Ministro de la Gobernación me co

munica con esta fecha la Real orden siguiente:
«limo. Sr. : Vistas las repetidas instancias dirigi

das á este Ministerio en solicitud de que se facilite 
el libre tráfico de trapos en el interior del Reino é 
islas adyacentes, modificando la Real orden de 23 de 
Noviembre del año último; S. M. el Rey (Q D G ) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino’ 
de conformidad con lo propuesto por el Real Con
sejo de Sanidad, se ha dignado mandar que la cir
culación de dicha mercancía se sujete á las siguien
tes reglas:

1. Se obligará á los dueños de los almacenes 
de trapos á -pie sometan esta mercancía á una ri- 
guiosa desinfección por medio de los gases sulfuro
sos antes de entregarlos á los operarios que han de 
escogerlos y clasificarlos. La desinfección deberá 
presenciarla un Agente de la Autoridad.

Al dueño de esta clase de almacenes que no 
cumpliere con la disposición presente se le impon
drá una multa que no bajará de 25 pesetas ni ex
cederá de 1Ü0.
i !'°® t™?08 Que hayan sido sometidos á la 
debida desinfección por uno de los medios propues
tos en la regla anterior podrán ser transportados de 
un punto á otro, cualquiera quesea su embalaje, 
podiendo depositarlos en los pueblos del tránsito, 
si así conviene á sus dueños, siempre que el con
ductor lleve el oportuno certificado de haber sufri
do dicho género la expresada operación.

B." Los trapos procedentes de inultos limpios del 
extranjero sólo se admitirán cuando su embalaje 
sea de lonas embreadas, prohibiéndose su depósito 
en los pueblos de tránsito.

4 " Se considerarán limpios, para los efectos de 
la regla anterior, toaos aquellos puntos en donde 
no haya ocurrido ningún caso de invasión ni de
función de enfermedad epidémica en el espacio de 
cuarenta días.

5 . Queda prohibida la importación y circula
ción de trapos en las provincias que sufran una epi
demia, corno asimismo la importación en España de 
puntos sucios ó sospechosos, debiendo tenerse por 
estos últimos A todos los que no se preserven de
bidamente de los primeros.

6 .a Para saber el punto de procedencia de los 
trajios que del extranjero hayan de importarse á la 
1 eninsula é islas adyacentes, se exigirá por los 
empleados de nuestras Aduanas fronterizas antes de 
autorizar su entrada la certificación de origen.

De Keal orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.» _

Lo que traslado á V. S. para iguales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de No
viembre de 1886.—El Director general, Teodoro 
Paró. —Sr. Gobernador de la provincia de........

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Pliego de los precios límites que han de regir en 
a subasta anunciada para el día 10 del próximo mes 

de Diciembre en el Hospital militar de esta Plaza 
para contratar los víveres y artículos de consumo 
para el suministro de este Establecimiento.

ARTÍCULOS.

Aceite vegetal de primera. 
Idem id. de segundé...
Tocino...................................  
Manteca................................  
Petróleo................................'
Huevos.................................  
Gallinas................................  
Garbanzos...........................
Arroz...........................  
vino común........................ 
Idem generoso....................  
Chocolate.............................  
Azúcar..................................
Patatas.................. .

UNIDAD. PRECiq_LÍMITE 

Pesetas Cs.

Litro. 1'00
Idem. 0-97

Kilógramo. P71
Id ero. 1-62
Litro 0-75

Número. O‘ll
Idem. 3-75

Kilógramo. J-27
Idem. 0-57
Litro. 0-44
Idem. 1-62

Kilógramo. 4-10
Idem. 1*04
Idem. 0-10

Zaragoza 22 de Noviembre de 1886.—El Direc
tor administrativo, Alfredo H. Saez.

SECCION SEXliflL
Ayuntamiento constitucional de Quinto.

municipal de la villa de Quinto, provin- 
cía de Zaragoza, tiene acordado otorgar en pública subasta 
a construcción de la loquera ó nueva toma de á-ma inr- 

la acequiado riego y abastecimiento de la población consu- 
jecion a proyecto aprobado por el Ministerio de Fomento en Real orden de 18 de Junio do 1886, bajo el tipo y X m de 
X'i l,C1°‘lei| ‘í1^1'^11 á continuación, c u y o  acto se 
cdebiara el día b de Diciembre próximo, á las dos de la tar- 
lo señalado por el Ministerio de la Gobernación simultá

neamente en Madrid ante el funcionario que el referido M i 
msterio designe, y en la villa de Quinto ante el Alexia» 
lenicrnte Alcalde ó Concejal que aquél designe en la Cas-i tVeXHXM b' P; oyecto.aProb4° 80 filará de manifies- 
en b n A1,”lslei‘l° d? a Gobernación, y su copia autorizada 
en la Casa Consistorial de dicha villa.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que reunien- 
la^uhiSX010^legales fluieran acudir á tomar parte en it* OUUMq LcI,
Be?ésÍnt° 10 dC Noviembre de 1886.—El Alcalde, V. Riu

1). Pascual Pujol, Abogado, Secretario del Ayuntamien
to de Quinto cerüfico: Que en la sesión celebrada Z el 
A-'untaimento de esta, villa el día 25 de Octubre próximo 
de h^obraff condiciones para la subasta
conhdnTíp acequia’ cl cualeopiauo a letra es como sigue:

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .'’ El tipo para la subasta es el de pesetas 125,750‘43 
céntimos a que asciende cl presupuesto de contrata, confor- 
^LlnnPJG0’ deduc,d0 61 de la expropiación de 
teiienod fijado en el mismo, que queda á cargo del Ayunta- Illlvll LU»

2 .a La licitación versará sobre rebaja en el tipo de subas
ta, que. se aplicara proporcionalmente al precio de las res

unidades de ol,ra que en el presupuesto aprobado se cictüllQn. 1
3 a Las proposiciones se harán por escrito en pliego ce

nado en papel del sello 11. , según el modelo que al final 
se inserta, acompañado al mismo la cédula personal y el 
resguardo de haber depositado el 5 por 100 del tipo señalado
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4 .a La subasta se celebrara en los Pantos, días y huías

gar el caso de iguales proposiciones en los dos 
‘provisionales, se aplicará lo prevenido en elart. 18 del mis

5 “ Hecha la adjudicación definitiva, deberá el rematan
te dentro del términode diez días de su fecha, presentar an- ( 
te el Alcalde el documento que acredite haber aumeuUdo e 
depó^ o como fianza hasta el 10 Por de je^

las Obras dentro de

±^dePdaños Y
S mponerte ¿ultai hasta de 1.000 pesetas ™r ■p™>eion 

y del contratista no solicitar los pagos
o trabajado es, - ¡inporte de las liquidaciones por X"^rexo& 5.000 pesetas, según los 

precios de! P'’esaP^oe da luiyai. esta subasta se hace á 

Sñ^'pX RtiK en el
artículo 30 del Real decreto,an^^ ¡)0(h:á ecdei. ó traspa
sar los derachos^ue la Corporación

municipal derQuinto la^

d^SCÍEia^ de -Co1
,10" J V k • ■ OUC sean vecinos de esta villa, asi co

cíase de trabajade los mismos para la ejecu- 
mo de los c.n i 5 '.' ‘ ¿dad de circunstancias.
cion de las obras ‘ ' mcterá para el conocimiento y11. El contratista se somete i dQZCa el coutl.a_

tiTuturida  ̂y Corpo raciones compe- 
sk  s:1:™—"íSa»» -

vigentes sobre obrasJ^bbcas.^^ e8Critura, co-
13 Los gastos > l n y cuantos duran-

P°r hltM del e“'
*rlíataf .^Sdaciá^deflnitirade obran y su pago, la devo- 
lulL la -an^ón de obli=^

írislación especial de Obras publicas, cn uro ib h 
^^Elcontratií^^ eípereona1 faltativo

Modeló de proposición,.
n vecino de.. enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación de la construcción de la boque
™ de la acequia de la villa de Quinto anunciada en =VBok; 
fin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid (de tal le cha) conforme en un todo ion las miemas, se compromete 
á tomarla á su cargo con estricta sujeción a ellas por la can-
tldad de..... Cn 1Ct' '(Fecha y firma del proponente.)

Y para que conste y surta sus efectos en la Dirección ge- 
neral de Administración local y en virtual decreto ( el se
ñor Alcalde, expido la presente, con su V. 13. , siendo la

presente copia exacta de la certificación que obra en el ex - 
pediente de subasta. v o n o vi AipaldeQuinto 10 de Noviembre de 188b.—V. B. — El Alcalde, 
V. Riu Betés.—Pascual Puyol.

Confeccionado por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal el repartimiento general de este pueblo para 
cubrir el déficit que resulta en el presupuesto del 
actual ejercicio de 1886-87, conforme A la orden 
circular del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de 29 de Marzo del corriente ano. se hallara de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por e, 
tiempo de ocho días, para que puedan examinarlo 
los interesados y reclamar de agravio si se conside
ran perjudicados. 17|

Alcalá de Ebro 19 de Noviembre de 188b.—L1 
Alcalde, Luis Ortiaga. t

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia de la causa formada en este Juzgauo con
tra José de la Cruz Pardillos sobre lesiones, he 
acordado vender en subasta pública los efectos si
guientes: ...

Una manta pequeña, un cachorrillo y una nava
ja, todo en mal estado de uso; tasado pericialmente 
en la cantidad de tres pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, he señalado el día o de Diciem
bre próximo, á las once de la mañana, cuyos efectos 
serán entregados al más beneficioso \icítador¿ •

Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre de 188b - 
Eustaquio E. Sustaeta.—D. S. O., Manuel Sanras.

PARTE NO OFICIAL.
- ■ - ->v>lKoe——

anunc io s .

1 LIS SE» ILCWS11CES ■MEES
DE ESTA PROVINCIA.

En la calle iel Coso, oím. 87, Encuadernación,
se despachan sellos de bronce para Alcaldías y .luz- 
gados al ínfimo precio de seis pesetas uno.

Dicha casa se encarga de facilitar toda c.ase de 
grabados en bronce ó acero á precios reducidos.

La persona que haya recogido un perro mos
queado con manchZfe canelas, que entiende por e 
nombre de Pea/., que se extravió el domingo 21 del 
actual, se servirá devolverlo calle del Hospital, nu
mero 51, fábrica de jabón, y se gratificara; de lo 
contrario se pedirá por hurto. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


